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Núm. 140. '
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URGEN LAS PLANTILLAS
La relación entre las tropas, y por 

consiguiente entre el personal de jefes y 
oficiales que deben mandarlas, es cono
cidísima de cuantos nos ocnpamos de or
ganización militar, é ínterin no se acuer
de la división territorial militar á que 
debe subordinarse el número de divisio
nes, no es posible fijar las planillas, de 
las que sólo po lemos decir que son dispa
ratadas.

Para demostrarlo no tenemos necesi
dad de fijarnos sino en dos categorías: en 
las de coronel y capitán, en dos armas 
tan importantes, cuales son la infantería 
y la artillería.

Existen en la primera 227 coroneles y 
53 en la segunda, y como la relación en
tre ambas armas es de tres á uno, inclu
yendo en la segunda la artillería de pla
za y costa que agregamos á la de cam
paña, es indudable que el número de co
roneles de artillería que correspon en á 
tal relación, es de 76.

De igual modo, al número de capitanes 
de infantería, que es de 2.234, correspon
den 745 de artill ría, en lugar de los 490 
que aparecen en el Anuario del corrien
te año.

Ahora bien, nosotros creemos que el 
personal que constituye, tanto el genera
lato como el cuerpo de oficiales en Espa
ña, es exagerado, y para demostrarlo, 
bastará que recordemos que el Japón, 
con sus cientos de miles de soldados, tie
ne bastantes menos coroneles que nos
otros. '

Y esto, que es una verdad, sería anti
patriótico ocultarlo, no siendo nosotros 
los que lo ocultemos, ni tratemos de de
mostrar la necesidad de tal número de 
coroneles y menos de generales, de los 
que sobran una tercera parte.

En cambio, no cesaremos de pedir au
mento de sueldo, para todos, de general 
á soldado, así como el que se esta1 lezcan 
las plantillas y se adopte un sistema de 
ascensos que no traiga por fatal é inevi
table consecuencia, que al lado de coro
neles de infantería de 48 años, loa haya 
de 62, ó sea coa diferencia de 14 años, 
cosa que no sucede en artillería, donde 
la diferencia de edad entre el coronel 
más viejo y el más joven, no excede de 
siete años.

Si hacemos igual estudio comparativo 
entre los capitanes de infantería y de ar
tillería, vendremos á parar en que, mien-

• U primera de las dos armas hay 
tras en ü o  años de diferencia dé
nada menos que . -Alo existe la de 
edad, en la segunda b x ;.
nueve.

En la escala de capitanes de infante
ría aparecen al lado d e los de 25 ó 26 anos 
de edad, los de 56, cosa inadmisible y que 
indica que un mal muy hondo ataca al 
ejército, y de cuyo mal puede librarse 
por medios bien sencillos, justos y equi
tativos. . .

Y no siendo nuestro objeto sino indicar 
muy á la ligera, uno de los graves ma
les que el ministro delaGuerra debe com
batir, encomendando su estudio al Esta
do Mayor Central, damos por terminado 
este artículo con sólo la exposición de los 
datos anteriores.

Contrastes
Allá á fines del año da 1900, un amigo 

hubo de rogarme encarecidamente que acon
sejara lo que debía hacer á un pobre señor 
que. arruinado en Cuba, no tenía para vivir 
más que unos créditos, con los que no sabia 
qué hacer para realizarlos.

Deferente con la indicación, me avisté con 
el aludido en su domicilio, en una modestísi
ma habitación interior de una casa frontera á 
San Juan de Dios, cuyo sólo aspecto excitaba 
la compasión.

Vi los créditos y mi informe eobie ellos no 
pudo ser mas desastroso; est'>s documentos 
que me exhibe, le dije, ni representan nada 
ni tienen valor alguno (muchos eran vales 
extendidos en pedazos de papel), para que 
pueda gestionar su cobro, es preciso, es indis
pensable que ee provea de poderes de los, inte- 
reeadcs, ó de las correepondientt s escrituras 
de cesión de loe primitivos dueños si son 
comprados. _

Después me enteré que aquel pobre señor 
arruinado, h^bía sido un factor de los de 50 
pesos mensuales que utilizaba la Administra
ción Militar en sus factorias de Cuba, y que 
después, y durante algún tiempo, había aquí 
desempeñado el rtodei- to cargo de escribiente 
temporero en una liquidadora de impcrtencia.

Andando el jiempr, otro amigo puso en 
mis manos la copia de la siguiente lúal orden:

«Excelentísimo señor: En vista de una ns- 
tancia pión ¿vida por D. H. L. R. en súplica 
de abono cíe cantidades que facilitó á indivi
duos de ks Cuei pes de Voluntarios de Jarucq 
(Cuba); y tetifindoen cuenta, que las especiales 
cñcunstcmc'.ae que conakrrurow al conjerir el 
poder ai rctuneide, impidú^on que rem-túra 
wayoves gatarUcs y solemnidad, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombré la Reina Re
gente del Reino, ha,tenido á bien disponer se 
le. abonen los alcance» que solicita, si bien ate- 
niéndoee para el orden de prelación á lo esta
blecido en el art, 3.° de la Real orden de 10

de Septiembre de 1901 (C. L. núm. 199.)— 
Dios, etc.—Madrid 9 de Febrero de 1902,» '

El asombro que me cau^ó la lectura de la 
referida Real orden, fué extraordinario, en mi 
mente no cabía cómo podía así legalizarse lo 
i legalizadle, como el suponer un poder que 
no lo habí-: invocando desconocidas circuns
tancias especiales que no existían se podía 
llegar á pagar más de 20.000 pesetas que im
portaban los dichos créditos, sin que en ello 
no contrajera la responsabilidad del cuenta
dante directo la oficina pagadora á quien no 
le servía de descaigo el extraño mandato.

Picóme la curiosidad de desentr/iñar todo 
lo que hubiera detrás, y lo conseguí en lo si
guiente, que no sé si es historia, cuento ó 
conseja.

El agraciado, después de mi de oladora con
ferencia, buscando, buscando, logró topar con 
persona influyente con un ilustre general que 
como yo, debió dolerse de la lacrimosa aisto- 
ria, pues lo trasladó á éste, el que, sin duda, 
movido á compasión, mandó á Guerra á su 
secretario particular á gestionar el asunto. 
Este, práctico en la casa, dirigióse al que en 
ella tenia la caja de loa truenos, al que expuso 
hiB deseos de S. fi.:

«Dígali usted al general—le contestó—que 
«dispuesto siempre á complacerle, en cuanto 
»me pasen el expediente á informe lo despa- 
»charé, favorablemente si procede». El ofre
cimiento dicho no fué trascrito por el secreta
rio á su general, sino el de que estaba servido, 
porque cinc ) minutos después el expediente 
iba á informe del ligero ofrecedor; se informa
ba favorablemente y... pum se ponía la tras
crita Real orden.

Para enterarme de ésta tuve, como es natu
ral, que hablar, y de la conversación resultó 
lo que era natural, la enormidad cometida, y 
con la conversación el que cuando el interesa
do, alentado por el buen éxito de la empresa, 
vino con puevas instancias pretendiendo si
quiera la favorable racha para más créditos, 
se le contestan ccn Reales órdenes negativas 
porque la Real orden que invocaba rezaba solo 
y exclusivamente con lo de Jaruco.

Y con esto termino la historia, y gracias, 
porque si el reclamante sabe más y utiliza la 
vía contenciosa, no sé cómo se hubiera com
puesto el ministro de la Guerra para dem s- 
trar que lo que era legal y corriente en Jaru
co no lo era, pongo por caso, en Pinar del 
Río.

** *
Pero el caso que acabamos de relatar no era 

el único, como el burlado agraciado, había 
otros más, que se habían trasladado desde 
Cuba á la Península con papel adquirido ó 
tomado, pero sin poderes, escrituras ú otros do
cumentos que afianzaran legalmente la pose
sión de loe créditos.

Bien es verdad que loa créditos correspon
dientes á suministros á la Administración 
Militar, habían logrado darles salida ó reali- 
"Hrio mediante endosos que, aunque fechados 
en la n¡2.i?íiaa* se habían estampado en la Pe
nínsula por no haberse enjetado loa mismos á 
la condicional impuesto en la Real orden de 
30 de Mayo de 1888 (C. L. núm. 201); pero 
en cambio, los correspondientes á Cuerjws, 
así como en los abonaréis, vales, etc., por cré
ditos personales, tropezaban con que lo dis
puesto en la Real orden de 14 de Marzo de 
1887 (C. L. núm. 134) los dejaba sin valor 
alguno.

Pero el ingenio malicioso, al acecho siem
pre de la ignorancia oficinesca no descansaba, 
y si una tentativa como la relatada fracasaba, 
no por eso descansaba y volvía nuevamente á 
la carga para salvar, fuera como fuera, y cos
tase lo que costase, los créditos naufragados 
para siempre, para siempre, sí, porque ya no 
era posible encontrar al primitivo acreedor 
que facilitase el salvador poder ó escritura qu • 
los remolcase á puerto de salvación, y digo 
esto, respecto á los escrupulosos, no de los que 
han sabido fabricar los documentos dichos sin 
tomarse el inútil trabajo de buscar al aeree 
dor.

Una de estas tentativas coronadas por el 
momentáneo éxito fué la siguiente, publicada, 
porque no era como la anterior para uno 
sólo y si para todo?, en el Diario Oficial del 
ministerio de la Guehfi, número 36.

«Circular.—Excmo. 8r.:—En vista de la 
«instancia, promovida por don R. G. M. en su 
«plicar de que cuatro autorizaciones que acom- 
«paña, firmadas por acemileros que fueron de 
«la tercera brigada de tropas de Administra- 
«ción militar en Cuba, para cobrar sus alcan- 
«ces, se consideren suficientes en substitución de 
«los poderes que previene la Real orden de 9 
«de Julio (D. O. núm. 149); y considerando 
«que ha sido suficientemente justificada la im- 
«posibilidad de que por cáda uno de los indi- 
«viduos que representa se cumpliese el pre- 
«cepto de ote jgar poderes en virtud de escritu- 
«ras notariales, asi como que las a utorizacio- 
«nes están hechas sute el alca de de, iá JocaK- 
«dad y visadas, por el cónsul correepondiente 
«y el ministerio de Estado, resultando docu- 
«meotoa claios y suñeit nteinente legalizados, 
«el Re.y (q. D. g.), de conformidad con la Or- 
«denación de pagos de Guerra, ha tenido á 
«bien acceder á lo^pl i citado, dcclaraido achni 
caíbles los. d^cuménm que prtsenlv pa? a los efec- 
dos de la oalides de su repre^niaciór. como dpo- 
ederados de los legítimos ao eedores/y dieponien- 
«do que la citada Real orden de 9 de Julio de 
«1901,8e coneideie modificada en el sentido 
«de que para el abono de un crédito á persona 
«distinta del acreedor uire<Ao,'el poder notarial 
«pueda sustituirse con documentos idénticos á los 
«prestillados per drn R. G. M. siempre quere- 
«snlte probada la imposibilidad ce otorgar es- 
«critura ante notario; quedando subsistentelos

«demás preceptos de la citada Real disposición 
«Dio . . etc... Madrid 14 de Febrero de 1908.»

Es: ipefacto me dejó la lectura de la anta- 
rtnr Real orden, pero afortunadamente con 
ella no tube que tomar la parte activa que con 
la otra porque el mismo que fuera sorprendi
do cor' el i .forme de esta ss me adelantó á in
formar al ministro el verdadero alcance de lo 
que se le había hecho firmar produciendo lo 
que muchos censuraron y yo aplaudí por su 
energía y sigo aplaudiendo, la siguiente y seca 
Real orden que también publicó el Diario nú
mero 39. r

«Circular.—Excmo. Sr.:-El Rey (q. D.g.)se 
«ha servido disponer quo quede nula y se tenga 
«po r  ñ ó  pc f b l io a d a  la Real orden de fecha 14 
«del corriente (D. O. númJ36), sobre sustitu- 
«ción por otros documentos de los poderes ñor 
«tariales necesarios para el percibo de alcances 
«d i ihdiuiduos que sirvieron en los ejércitos 
«di Ultramar pot persona^ distintas de los 
«a raedores directos, Oontinu&ado vigente en 
«tudas sus partes par », dichos efectos la R'al 
«orden de 9 de Julio de 1901 (D. O. núm. 149) 
«Diod.l. etc... Madrid 19 de Febrero de 1903.»

Y he aquí el contraste curioso que resulta 
cón el examen de tan diverso procedimiento 
en dos asuntos completamente iguales, el uno, 
el último, confesando públicamente el error 
cometido y anulándolo radicalte, y el. 
otro, el primero, dejando en pie la ilegal Real 
orden para que su contesto sirva de base á 
nuevas tentativas que indudablemente se han 
realizado, no así con próspera ó adversa' suer
te, como demuestra lo siguiente, que para t r- 
minar doy á la publicidad también en el Dia
rio Oficial núm. 26:

«En vista de la instancia promovida en 13 
»de Abril de 1901, por D. H. L. R., vecino 
»de... coró o apoderado legal de D. A. C., en 
•súplica de que le fuera reconocido un crédito 
»de 141,10 pesos que no le reconoció la Real 
»orden de 9 de Febrero de dicho año. dictada

consecuencia de una reclamación del mis- 
»;no, ascendente á 395,68 pasos, por suminis- 
»troa hechos en los meses de Junio y-Julio de 
»1898 al hospital militar de Jaruco (Cuba), la 
»Junta de esta inspección general... y decon- 
sformided con lo informado por V. E., acordó 
•desestimar la petición del recurrente, por no 
«¡¡figurar!! en las cuentas y libros del men- 
•cionado hospital las cantidades á que su re- 
• claiúación se refiere, apareciendo acreditada 
«solamente la suma de 173,66 pesos que le 
»fué reconocida por Real orden de 9 de Fe- 
»brero de 1901, antes citada.—Dios, etc.—Ma- 
»drid 27 de Enero de 1905».

Y... esto, Inés, sólo se alaba.
G.

Problema nacional
Con este epígrafe nos remite uno de los 

más ’ eteranos y prestigiosos coroneles 
del Ejército, cuyo ingreso en el genera
lato antes de su retiro estaría más qué 
justificado, rio sólo por sus servicios mili 
tares, sino por los de carácter político 
■militar que ha prestado y por el excelen
te trabajo que sobré política de la gue
rra lia dádó á luz, obra que constituyela 
m s ' provechosa enseñanza para el por 
venir, nós;remite el siguiente relato, del 

■ que nuestros lectores pueden sac r las 
naturales consecuencias.

. ■ ** *
Corría el año de 1894, cuando uno de 

los jefes del Ejército español en Cub‘a 
fué nombrado alcalde, en comisión, de 
una jurisdicción de dicha isla; siendo uno 
de los poces casos en que el hombre fué 
buscado para el destinó, y no el destipo pa
ra el ^bmbre.

Conocedor de muchos males de aquel 
país y celoso hasta la exageración de 
cuanto pudiera convenir á los derechos 
de la hiadre patria, después de tomor po
sesión de sú destino, recorrió el territorio 
de su Municipio, que era. rico y extenso; 
y por o que vió en su visita á los diver 
sos pueblos y los datos del archivo del 
Ayuntaiménto, llegó á enter rse de que 
eixstía una inmensa riqueza que no tri- 
but-. ba, por no estar amillarada, al ex
tremo de una población de más de 700 
casas, no tenía más <-ue 16 impadroria- 
das.

Ya se,.advertían ios síritom s de la re
volución; ' se vislumbraba la gran tór 
menta que había de arrollarnos, y Espa
ña tendría que hacer sacrifios enormes 
para sostener la guerra, por haber sido 
imp/eyispra y desacertada en el nom 
bramiento de funcionarios públicos que, 
co celo, i onradez y patrio ismo podrían 
haber de cubiert' oportunamente aque
lla riqueza oculta, y haciéndola tributár, 
como era justo y equitativo, podrían ha
ber creado 57 sostenido los elementos de 
fuerza y vigilancia que eran necesarios 
para garantía del orden y de a paz, y, 
por consiguiente, para evitar la inter
vención extranjera y los desastres.

Aquel jefe tenia la gr; n idea de hacer 
inmediatamente un bosquejo del estado 
tributario de aquella jurF dicción, para 
llamar la atención de los superipies 
acerca de un asunto de tanta transcen
dencia; pero la guerra se echó encima y 
tuvo que dedicar todos sus esfuerzos á 
prepararse para la misma dél modo que 
resultase menos gravosa á la nación.

Cuando más atareado se hallaba en 
estos trabajos y lleno su corazón de ira 
y de amargura, por la indolencia de 
unos, la avaricia de otros y la malicia 
de los restantes, se le presentó uno de los 
primeros responsables de aquel estado 
de cosas, ó sea un investigador de la ri
queza pública, provisto de un oficio del 
gobernador regional, en el que se preve
nía al mencionado alcalde que le presta
se los auxilios necesarios para el desem
peño de vu cometido.

El que suscribe estas líneas fué testigo 
ocular de lo que allí ocurrió, y recuerda 
perfectamente las palabras que media
ron entre el alcalde militar y el investi
gador de la riqueza. Fueron éstas:

El alcalde, después de leer el oficio:
—¿Es usted el interesado que expresa 

este oficio?
—Sí, señor.
-^¿Ha venido usted otras veces á in

vestigar la riqueza en esta jurisdicción?
-¡i-Sí, señor.
-r¿Es usted solo, ó son varios los lla

mados- á investigar la riqueza de este 
término municipal?

—Som ib varios. '
—Pues siénto en el alma—dijo coa gran 

enqrjía el alcalde—que no se hallen to
dos aquí reunidos para mandarles pegar 
cuatro tiros en la plaza de Armas...
' i-¡Señor alcalde!...

—¡Caliese ustM que está hablando la 
autoridad!... ¿Que puede usted decirme 
contra mi propósito? Dirá usted que seria 
una terrible alcaldada, pero yo replico 
que sería la sentencia mas justa que se 
ha dictado, en los cuatro siglos que Es- 
pafia lleva dominando esta isla, porque 
vamos á cuentas. ¿Que investigación ha 
hecho usted y sus compañeros, donde 
me encuentro pueblos como el de Cam
pa! uela, que tiene mas de 700 casas sin 
pagar contribución mas que 16? ¿Cree 
ústed que España tiene sus hijos y sus te
soros para enterarlos aquí, mientras 
que usted y otros como usted van carga 
dos de brillantes como esos que lleva us
ted en los dedos y que debía avergonzar

e de lie arlos? Constituyase usted arres 
fado en su domicilio, hasta mañana que 
sale vapor pa a Cufia, que será acompa
ñado al mismo por el jefe de policía y 
dígale al gobernador que no me mande 
mas investigadores ñiiéhtras que yó esté 
ee este cargó, porque sí vienen, haré un 
escarmiento ejemplar.

Aquel jefe militar aún vive; vive el go
bernador general que lo nombró alcal - 
de y vivos est n tambi n la mayor par
te e los empleados de aquel Ayunta
miento, que presenciaron admirados lo 
que queda referido, sin añadir ni quitar 
palabra alguna.

Ahora bien: Si las colonias se pe: die
ron por carencia de civismo, de previ
sión y de energía de los gobernantes que 
no han sabido organizar la administra
ción de los mismos de modo y manera 
que tedios tributasen y contribuyesen 
equitativamente, con arreglo á su rique- 

' za, para crear los elementos de fuerza 
que debían defenderlas; ¿debemos seguir 
en España, con los ojos cerrados á los 
¿randéS peligros que pueden sobrevenir 
por una falta semejante? ¿No debemos 
preparan.os con toda la rapidez posible, 
para los acontecimiento internacionales 
que se avecinan? ¿Se han fijado los go
biernos y todos los españoles de corazón, 
en que es indispensable una alianza efec
tiva, sea con quien fuere, para tener 
probabilidades de defender nuestro terri
torio, y que esta alianza no puede reali
zarse en la forma conveniente mientras 
no tengamos un ejército verdadero, y 
una escuadra aunque modesta, que haga 
algún peso en la balanza de las grandes 
naciones rivales?

Pues si los gobernantes no se han fija- 
jado en ello, es preciso que se fijen y que 
emprendan resueltamente el camino mas 
seguro para llegar á aquel resultado; 
porque es inmensa su responsabilidad 
ante el país y ante la historia, si no pro
curan poner á la nación en el estado de 
defensa que necesita, para no ser vícti
ma de las ambiciones extrañas.

«El pueblo necesita—dice el Sr. Roma- 
nones—directores que le enseñen con el 
ejemplo; si no los encuentra los creará.»

No los creará, desgraciadamente, se
ñor ministro; vendrán defuei'a, que es lo 
ma^ grave. "

¿Y cómo puede evitarse? Pues muy 
sencillame te.

Leánse los artículos que el Sr. C. Lana 
Sarto, viene publicando en las columnas 
de este mismo periódico y (specialmente 
el titulado, «Sin cat stro no hay hacien
da. sití hacienda no hay ejérciio ni arma
mada», utilicénse sus ideas, sus inspira
ciones y sus grandes conocimientos, para 
la gran o ra nacional que persigue; y 
preste toda la nación concurso álos 
llamados á realizarla, segura t e que no 
tenemos otra tabla de salvación para 
nuestro naufragio.

Redíame decir que al Sr. LanaSarto 
no le conozco inás que por sus es, ritos; 
pero es lo bastante para que le admire.

' Z.

Por los fueros de la cauea
XI

¿Cabe sostener por más tiempo la si- 
tua,ción actual del Clero castrense en el 
Ejércit >?

El estado de verdadera postergación 
en que vive, la inconsideración en que 
yace sumido, olvidando los que no debie
ran hacerlo los títulos que le hacen 
acreedor á mayores atenciones, el aban
dono en que se le deja, como si realmente 
se tratara de un cuerpo muerto, ni pue
den armonizarse con el prestigio en que 
forzosamente ha de desarrollar sus acti
vidades, ni hablan muy alto en favor de 
los que tienen el deber ineludible de ve
lar por la dignidad de una institución cu
ya vida estriba precisamente en el man
tenimiento del decoro profesional.

Fustigado incesantemente por tirios y 
troyanos, minada su existencia por el 
desprestigio oficial, que es la muerte de 
las instituciones, arrastra una vida mise
rable y taquítica luchando sus indivi
duos con la penuria y la escasez, sin otro 
estimulo que la satisfacción intima del 
deber cumplido.

Podrá ser esto muy hermoso, no lo ne
gamos; pero como el hombre no vive de 
pan solamente, hay que descender al te
rreno de la vida real, aceptando esto 
coino es; y no olvidar, como ya hemos in 
dicado varias veces, que los individuos 
de, ese Cuerpo auxiliar son al fin hombres 
con todas las necesidades y aspiraciones 
inherentes á la n turaleza humana.

¿Se les quiere alimentar de ideas, sa
ciándoles el hambre con conceptos muy 
hermosos que responden á sublimes em- 
pipsmos? Esto es utópico. Por encima de 
todo ello estarán siempre las necesida
des de la vida, no por prosáicas menos 
reales, y para satisfacer las demandas 
de ellas, de nada sirven las frases huecas 
y los conceptos elevados.

Con girones de dignidad y misión eleva • 
da por hermosos que aparezcan, no se 
paga el uniforme al sastre q e le confec
ciona ni se compra el triste garbanzo del 
cocido.

Hay que descender de tod >s esas altu
ras para hacer frente á las exigencias de 
la. vida real, colocando á los capellanes 
castrenses en condiciones de atender á 
la propia subsistencia, no con esplendi
dez, que á tonto no llegan nuestras pre
tensiones, sino con esa modestia, al me
nos, que es de todo punto indispensable 
para no permitir que esos pobres sacer
dotes se mueran de hambre.

Si el señor ministro de la Guerra qui
siera fijar su atención en esa clase mo- 
destisim , se convencería bien pronto de 
que nuestras consideraciones están ins
piradas en un espíritu de observación na
cido de la experiencia y procuraría, por 
los infinitos medios que est ;n á su alcan
ce, aliviar, sin grandes sacriticios, la 
condición de ese Cuerpo auxiliar cuya 
vida preseate es de todo punto insosteni
ble.

¿H i'pensado algo respecto de este pun
to concreto el excelentísimo señor mar 
qués de Tenerife?

De presumir es que asisea, pues de to
das partes se escuchan las quejas y en la 
conciencia de todos está que el Clero cas
trense no puede continuar en el estado 
de abandono injustificado en que se le 
tiene.

Si la futura labor legislativa del gene
ral Weyler no hubiera de resultar fruc
tífera para el Cuerpo de capellanes del 
Ejército reteríción semejante arrastra
ría al actual ministro de la Guerra á la 
imposibilidad entre las clases cultas, 
aun cuando la aplaudieran ot. as cuyo 
voto no puede ni debe tener validez y to
dos señalarían al general "Weyler como 
infractor de la ley que rige al Ejército 
del cual es jete.
. Esto no es de e perar del buen juicio y 
sensatez del ministro de la Guerra, que 
estamos seguros ha de convencerse de lo 
justo y equitativo de la noble causa que 
defendemos.

En periodo constituyente
Hoy que estamos abocados á una nueva 

organización del Ejército, bueno será el recor
dar las que se han. sucedido en un periodo de 
treinta años, ó sea, desde el de 1875 al pre
sente de 1905.

1875. Variacion-s y reformas introducidas 
en todiTB los Cuerpos del Ejército, sus Acade
mias, etc. .

1876. Organizacién del ministerio de la 
Guerra, Dirección de Infantería, Artillería, 
Caballería, Administración, Vicariato castren
se y de todos los Cuerpos armarios por canse- 
cuencia de la terminación de la campaña 
carlista.

1877. Reformas en Caballería y Escolta 
Real, Infantería, Artillería, Ingenieros y Cuer
pos de Ejército de la Península.

1878. Organización del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

1879. Reformas en los Cuerpos de Infan
tería.
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1880. Idem Id. y la Guardia civil.
1882. Reclutamiento y reemplazo. Refor- I 

mas del general Martínez Campos.
1883. Reformas del general López Domín- ■ 

guez. ,
1884. Idem del general Quesada. Código 

de justicia militar.
1885. Reclutamiento y reemplazo. Junta 

consultiva Caballería, Artillería.
1886. Ejército territorial de Canarias. Es

cala de reserva. Cuerpos de reserva. Sanidad 
Militar. Creando la brigada Topográfica y 
Cuerpo de Oficinas Militares.

1887-88. Reformas del general Cassola.
1889. Reformas de los generales Bermdezu 

Reina y Azcárraga. Código de justicia mi
litar.

1891-92. Reformas del general Azcárraga.
1893 94. Reformas del general López Do

mínguez.
1889. Reformas del general Correa. 
1889. Reformas del general Polavieja. 
1901. Reformas del general Linares.
1902. Reformas del general Weyler. 
1904. Reformas del general Linares.
Y después de esto para 1905-906 nuevas re

formas del general Weyler y después las que 
se le ocurran a los ministros de la Guerra que 
le sucedan hasta el co .

Y conste que al hacer esta estadística no la 
hemos extendido á Ultramar sobra todo á Cuba 
donde una insurreción que nos hizo perder 
aquel territorio nos sorprendió también en pe
riodo constituyente, mejor dicho sin Ejército.

*
Después en vista de lo expuesto comprende

rán nuestros lectores que ha llegado el momen
to de gritar fuerte y tendido basta ya, si, basta 
ya de tener al personal militar constantemente 
con la maleta en la mano y á los fabricantes 
de lemas insignias etc. sin poder dar abasto á 
los pedidos por la rapidez con que se suceden 
dichas reformas.

¿Quiere decir—nos preguntaran— el basta 
ya que el Ejército está divinamente organiza
do hoy que su constitución résponde á todas 
Isa exigencias de los tiempos modernos? De 
ninguna manera, el Ejército no está constitui
do no está organizado y sin embargo, apesar 
de esta sostenida afirmación que nadie nos 
podrá desmentir hay sin embargo qne dar el 
grito esperado para que cese do una vez y para 
siempre esas reformas que consisten en des
truir cada ministro que va al palacio de Bue
na vista la obrd de su antecesor sin ventaja nin
guna vara el elemento armado y con detrimen
to del Tesoro que en ello gasta sumas de con
sideración sin visible utilidad.

Nosotros queremos que se baga una organi
zación práctica del Ejército de una vez y para 
siempre pero no la organización de un hombre 
solo sino loque resulte del conjunto de todos 
sin distinción de partidos; una organización 
bien meditada y discutida por medio de una 
ley, que todos se comprometan á respetar por 
un cierto número de años.

Para seguir corno estamos, como vivimos 
hace treinta años es preferible una cosa susti
tuir á la lenta labor disolutiva la inmediata, 
la enérgica en fin y para acabar de una vez el 
Ejército y dejar al país que se guarde por sí 
mismo aunque tenga que volvgr á aquellas par
tidas de hombres honrados que preconizan 
ahora los catalanistas.

-------------------------- I7*e I -----------------------

CARABINEROS 
Reconocimiento de equipajes

No sirve darle vueltas.
Lo hemos dicho más de una vez y hoy na- 

bremos de repetir el argumento.
Los mayores enemigos del carabinero son 

teda clase de políticos; ellos ó los suyos, si fue
ron ó continúan siendo comerciantes ó propie
tarios de alta ó baja estofa, y siempre caciquea 
en sus pueblos ó provincias; no cabe duda 
que también son los mayores contrabandistas 
como dueños y directores de la voluntad de 
los otros que tienen á su servicio orno ejecu
tantes del trabajo material de conduc r los gé
neros en la forma que les sea más fácil, segu
ra y económica, bien los fardos á la espalda 
los"cargueros por el monte, fuera dé caminos, 
que es lo que se llama andar «á salto de ma
ta», bien en cargas con caballería y si pueden 
en carro ó coche, ya por caminos no habilita
dos si les tiene cuenta y pueden conseguirlo, 
ó ya marchando directamente á desembarcar 
en ¡as Aduanas si les dan facilidades de no 
tener que pagar mucho si son géneros de adeu
do, arreglándoBe con los periciales en canti
dad y seguridad, dejando algunos vellones ó 
pesetas á favor de las rentan del Estado para 
ir nivelando ó dar algún pequeño aum nto en 
la comparación co:í la recaudación del mes y 
año anteriores. ,

Y como ellos saben que el ( uerpo pericial 
de Aduanas es el que dentro de ellas hace y 
deshace cuanto se lea; toja sin que el resguar
do militar pueda entrar en tales oficinas á lis- 
calizar las operaciones, ni siquiera d-’ las 
aprehensiones qua entrega; y corno una vez 
rebasado el recinto de aquéllas, cou ó sin guia 
ó recibo de a leudo, las mercancías ya las con 
sideran nacionalizadas y libres en su tránsito 
y circulación, si el carabinero las encuentra 
eneu distrito y las detiene por sospecha, di
cho se está que ya es enemigo declarado de to
da esa gente; y por contento se puede dar si 
no sufre amonéétacionés, multas y ir res: os ó 
presidí -, máxime si no puede acreditar ha
berles visto ¡ asar la raya fronteriza al entrar 
del extranjero antee de llegar á mezclarlas con 

us similares del país.
De lo dicho se infiere claramente que sien

do tantos y tan poderosos los contrabandistas 
enemigos acérrimos del ca abinero, cuando 
llegan al Gobierno y desde el oyen los clamo
res dí ese veterano soldado, sea por reclama
ciones de oficio que haga la Dirección general 

del Cuerpo, ó toa por medio de la Prensa prc 
fesional, como úni -a  vál vula de encape con 
que cuenta para dejar oir sus lamento?, po  
hacer, loe sordos, y a lo sum> se escudan con 
decir que el Terrero no puede aumentarles el 
haber, ni los premios da constancia, com i 
tampteo procurarle el acuartelamiento, ni 
darle una proporcionad:i g:a ificación de pren- 
dae,ni otras ventajas pecuniarias que le sa
quen de la precaria situación en que se halla 
ccl individuo y su familia.

Tor manera, que bien por las aprehensiones 
que htigá en los campes ó caminos extravia
dos de ios géneros ó ganados qu 1 traten de 
burlar la vigilancia, sin querer sujetarse á loa 
pug( a de arancel ó los que digan los periciales, 
según lo que le abran la mano para que con- ; 
li) útn ke viajes por allí, ó bien que por per 

(aiabmeio el encargado de hacer los reco

nocimientos en los puntos de entra y salida 
al extranjero, lo cierto es que por cumplir con 
el deber que su Regla tiento le impone, está 
mal visto y peor remunerado.

¿Qué diremos en cuánto á la piralizaeión 
de las Escalas para el ascenso de cabos y sar
gentos?

Otro día trataremos de este particular.
Be r n a r d o  Sá n c h e z Va l l e jo .

■ i,-., r.-c.

Cúmplanse las leyes
Sr. Director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a :
Estimado compañero: La Inspección gene

ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, 
firme en su criterio de que los créditos anterio
res á las últimas guerras ultramarinas, no es
tán comprendidos en la ley de 30 de Julio del 
año último, viene deso-timando las instan
cias que promueven los jefes y oficiales vete
ranos de la primera guerra de Cuba, en súpli
ca de que so les abone lo que aún se les adeu
da de aquella época.

Y como si todos los derechos sobre esta ma
teria se derivasen da la mencionad» ley, á 
nuestro juicio mal interpretada, las negativas 
son socas, sin decir siquiera lo que antes de 
crearse dicho centro solía decir el ministerio 
de la Guerra, esto es, que se abonarían cuan
do la Hacienda facilitase fondos para ello.

Es elemental en dereaho y un principio in
variable en todos los tribunales españoles, 
que cuando un deudor particular es apremia
do para liquidar sus débitos, los primeros que 
cobran son los acreedores más antiguos.

¿Y que razón hay para que el Estado infrin
ja esta regla general al tratarse de liquidar las 
obligaciones pendientes de las funestos cam
pañas ultramarinas? ¿Qué mejores servi
cios prestaron los jefes y oficiales de las 
últimas campañas que los pue hicieron la lar
ga y tremenda de los nueve años? ¿Qué mayo
res beneficios reportó la nación en las últimas, 
respecto de la primera? Y, finalmente, ¿qué 
ley dispone que se liquiden los créditos más 
modernos, dejando postergados los más anti
guos?

Ninguna razón, ni conveniencia de Estado, 
ni ley, aconsejan ni disponen semejante in
justicia,

Los que están ajustados con sujeción á la 
ley de 7 de Juli • de 1882 é instrucciones de 4 
de Junio do 1895, debían percibir sus créditos 
por la Ceja general de Ultramar, cuando la 
Hacienda le facilitase fondos para ello, pero 
como las guerras posteriores lo absolvieron to
do, no se verificó el pago, y aquel centro des
apareció )1 desaparecer las colonias.

Pero vino la nueva ley de 30 de Julio de 
1904, y lejos de olvidan* de aquellos créditos 
los ratifica, al decir que los anteriores á las 
últimas campañas se abonen con arreglo á las 
di^iresiciones que les conciernan.

Éstas son leyes terminantes que deben cum
plirse desde el memento en que hay fondos 
para los demás créditos; pues de otro modo re
sultaría una notoria injusticia, y se llegará á 
faltar al mismo espíritu de la ley de 30 de Ju
lio, porque terminado el reconocimiento de 
los créditos porsónales del ejército correspon
dientes á las últimas campañas, empezará el 
de las millonadas de los contratistas que en la 
mayor parte están poderoso’, dejando sin abo
nar los alcances de los veteranos de la prime
ra campaña, que son tan preferentes como los 
de los compañero- de la? últimas.

Y ..-orno ese diario Ej é r c it o y Ar ma d a , 
fundado por usted, ha venido á sustituir con 
ventaja para las clases (militares activas y pa
sivas á Unión Militar, que tan acertadamente 
dirigió también, á usted dirige sus amargas 
quejas para que lleguen á oídos de los minia 
tn)B de Guerra, Marina y Hacienda,

Un veterano.
* * *

Agradeciendo mucho á nuestro compañero 
sus frases de elogio, sólo hemos de consignar 
por hoy que el gobierno liberal conservador 
en mal hora relevado por el actual, tenía el 
firme propósito de pagar los créditos por ri
gurosa. antigüe ad, cosa que ofreció en nom
bre de dicho gobio? no el señor González JBe- 
sada, cuya seriedad y cuyo amor á las ms 
tituciones militares son tan públicas; ofreci
miento que realizará dicho partido tan pron
to vuelva al poder, amén de otras cosas de 
^ranaisimo interé? para el Ejército y para la 
Armada.

GONTÍiA LA GU ROIA C/VH

Falso da toda falsedad
El relato que hace en su número del 

sábado 9 La Pu.bUddad, de Barcelona, n 
que refiriéndose á un telefonema que di
ce haber recibido de -s a Corte, llama 
asesinos á la Guardia civil, es falso de 

; toda falsedad.
Ni el señor Salmerón, ni nadie, ha sido 

agredido por la Guardia civil, y como ya 
comienzan las infamias y calumnias 
contra el benemérito Instituto, lo menos 
que puede hacer el ministro de la Gue
rra es denunciar el periódico para ave

, riguar quién fue el que trasmitió el tele
' fonema, y qn ; minti mto á sabiendas, se 
: ha hecho digno de un determina o cas 
’ tigo
; La libre emisión del pensamiento, no 

es mentir é infamar, y lo menos que de-
< be hacer La Pttbliciclad, e Barcelona es, 
i separar de entre sus corresponsales al 
i que tal mentira le comunicó, comprom - 
• tiendo la seriedad del colega.
' Y la Guardia civil de Barcelona y de 

Madrid, de coronel á último guardia, de
ben exigir, clara y terminantemente, 
rectificación del colega, para dejarlas 
cosas en su erdadero lugar.

Niel mi- istro de la Guerra, ni el Di
rector de he Guardia civil, ni el minist ro 
de la Gobernación, ni el Ejército en masa 
pueden, ni deben tulerar que se llame 
Ases-nos A la Guardia civil.

■ Y como ésta es la primer ■ interesada 
en mantener su prestigio, ya saben, 
cuantos á ella pertenecen, lo que deben 
hacer, y déje se ya de prudencia que 
puede tomarse á debilidad.

¡Que bailel
Ya ha comenzado a sonar el ¡que bai

le! que recuerda los más aciegos días de

España y origen de cuantas de-gracias, 
pérdidas y vergüenzas hemos sufrido. 
' En Castellón fué recibida la Guardi ¡ 
civil cotí silbidos y con el ¡que baile!, pa
labra qu * sólo se oye cuando manda el 1 
partido liberal y LÍdem cracia impera; I 
esto es, la democracia mal entendida; la I 
que predica aquello de lo mío, mío, y lo í 
tuyo entre ambos.

Es preciso que el Ejército y la Armada 
se convenzan de la incompatibilidad que 
existe entre las instituciones y las liber
tades mal entendidas.

Ni la Guardia civil, ¡ i las ¡ opa , de
ben salir á la calle para ser insultadas, 
y si lo son, deben hacer inmediatamente 
uso de las armas.

Así lo practican los americanos con es
tar constituidos e ; forma republicana.

I
Adquirió la ciudad condal el triste priví- 

legio de ser llamada la ciudad de las bombas. 
Es un sambenito que no merece por cierto. 
La desdora, la perturba, la arruina. Florón 
de España por su pujanza y brío, es un do
lor que sea plantel de iniquidades ante Eu
ropa. La nación, orgullosa de este emporio, 
ha de ver apenada que sea precisamente de 
aquí de donde parte algún descrédito.

No han prestado los Gobiernos toda la 
atención al desconsolador fenómeno. Si se 
fijaron, escasamente mantuvieron la cons
tante asiduidad en el buen celo. Minado este 
organismo por múltiples pasiones, no es de 
extrañar el continuo trastorno. Juegan va
rios factores, y no es el menos importante la 
incuria.

Es lástima que esto sea así, porque erin - 
gor de verdad, la opinión recobró sus ener
gías, y ya los atentados resultan tan salva
jes como estériles, No podía ser otra cosa.

Un fanático, un loco, un desalmado, lo 
que sea, sueña en la posible redención, si á 
mano viene, por el pánico, sin caer en la 
cuenta de que el terror es pasajero. Figuré
monos victoriosos á los amantes de la dina
mita, y es difícil ver el grado de estabilidad 
que ofrecerla un triunfo conseguido con la 
siembra de odio.

Minutos hacía, cuando estalló la bomba en 
la Rambla, que había yo pasado por el lugar 
mismo de la explosión. El verjel atrayente 
de la ciudad populosa ofrecía encantos: flo
res en profusión, rostros risueños, movi
miento y vida. Las noy as catalanas, devo
tas de la flor, difícilmente saldrán en domin
go sin acudir á ese original mercado. Aun 
la más modesta, destinará un ahorrillo á la 
compra de un ramo, un capullo que sea...

Eso abundaba el otro día, la clase artesa- 
na, la alegre juventud, la adorable inocencia, 
los cuerpos airosos, las coronas de ángel... 
Y el bestia autor de la hazaña se cobró en 
eso, en sangre lozana, en sangre inocente, 
en tiernos albores, un odio, un rencor i.ue, 
acaso, enraizó en su ánima más por un des
barro intelectivo que otra cosa...

Pero el terror, el fin esperado ó soñado tal 
vez, no se produjo á la medida del deseo. Im
presionó el destrozo, sí, horrorizó la sangría 
inútil. Mas lo que hubo en el acto, á los bre 
ves instantes, fué un revuelo de indigna
ción... A las pocas horas, más público que 
antes; y otra vez por la amplia avenida, por 
el típico paseo, plantel de hermosuras, be
lleza y juventud aparecían sin miedo, con
teniendo ó derramando lágrimas; pero, en el 
fondo, con la augusta serenidad del que no 
sabe por qué ni á qué puede ser agredido.

Vierais el asombro, el dolor, la cólera; no 
la perturbación medrosa ni el espanto.

La observación fué esta: el público no te
me, el público se indigna. A poco que le se
cundaran, acabarían con eso. Nadci autoriza 
una salvajada así; ni la ley, ni la costumbi el 
ni la conciencia. Nada imposibilita tampoco; 
ni la largueza ni la entereza.

Hace años, muchos años ya—no los pue- 
’ do precisar ahora, puede que se acerque á 
' un cuarto de siglo—, en el antiguo Fomento 
j de la Producción Nacional estalló un pe
' tardo, causando víctimas. Vino á ser una 
? novedad entonces. Más tarde, en la fábrica 
l de Rosich, estalló otro. Luego, en el domi- 
: cilio del industrial Batlló, y luego en la pla

za Real, y después las bombas de Pallás en 
1 la Gran Vía, y á poco en el teatro del Liceo, 
- y más tarde en la calle de Cambios Nuevos, 
. y hace meses en la de Fernando, y ahora en 
’ la Rambla de las Flores... Hablo de las que 
' produjeron víctimas. Hallazgos de bombas y 

cartuchos los hubo á granel en ese espacio 
‘ de tiempo. Bombas que estallaron sin causar 
i desgracias personales, fueron también mu- 
1 chas.

Hasta llegó á ser explotado el sistema, a- 
paiecer, por alguien interesado precisamen
te en combatirlo. Pesaron acusaciones con. 
tra un teniente de la Guardia civil, se acha
có algunas veces á los jugadores la coloca
ción de explosivos... Se lusiló á Pallás, hubo 
lo de Monjuich, se agarrotó á Salvador, fue
ron pasados por las armas unos cuantos ilu
sos, se creó un Cuerpo de policía judicial, se 
clamó por la seguridad pública, se protesró 
fieramente, se imprimieron condenaciones 
acerbas, se votó una ley de represión... Pú
blico, policía, autoridades, prensa todo se 
movió, todo se agitó, ya en estremecimien
tos de ira ó congoja, ya en propósitos de se
veridad tremenda, ya en galeradas de prosa 
tremebunda, expresión sincera de un sentir 
honrado, ya en detenciones infructuosas y 
procesos difíciles.,,

Y estalla otra bomba, preparada con un 
refinamiento criminal que da grima; y cau
sa otras víctimas, y se cura á las unas y se 
entierra á las otras; y protesta Juan, y Pe
dro, y Diego, y tal entidad, y tal otra, y 
todo el mundo, con motivo, con sobra de 
razón y motivo...

Ante el ¡ay! de dolor, me siento apenado; 
ante el hecho, horrorizado; ante la prueba 
de valor cívico, orgulloso. Ante la protesta, 
ante el cliché—ya empieza á ser cliché— de 
autoridades, prensa, agrupaciones, públi
co, etc., una pregunta rebelde acude á mis 
labios, palpita, brota casi con empujes de 
la convicción, dirigida á altos y bajos... has-
ta al propio asesino:

—«Bueno, ¿y qué?...»
Fijáos en que hace veinticinco años que 

dura esto. Advertid que ya es lecha para k 
haber obtenido, sino la extirpación del mal, ■ 
su aminoración almenes. Recrudece, y esto 
es lo que subleva el ánimo.

Tanto ó más que de represión, acaso sea 
de educación la obra á realizar en este cen
tro de horrores. Más que en el remedio in
mediato, tal vez quepa fiar en una curación 
paulatina. Dos acciones paralelas conven
dría, á mi juicio, emprender por de contado: 
el rigor y el amor. No se repelen. Aquél, 
para la cizaña; e'ste, para la entraña. No 
hablen de cunas del anarquismo. El obrero 
catalán 6s sensato, es digno, es incapaz de 
una salvajada de esas. La masa ha dado re
petidas pruebas de honradez y cordura. Si 
de ella es posible que salga un loco, buscad 
en seguida ingerencias extrañas. Yo he no
tado en Barcelona, á raíz de un atentado 
como este, la presencia de caras exóticas, 
tipos extranjeros que á poco desaparecieron, 
al menos para mí. No una vez, varias. Y 
esto será casual, si se quiere; pero no deja 
de ser un dato digno de tenerse en cuenta.

Los señores Manzano. Larroca y Sanz 
Escartín, entre otros, que gobernaron esta 
provincia y presidieron hechos luctuosos, 
conflictos y diferencias entre el capital y el 
trabajo; que pudieron estudiar á fondo la 
manera de ser del pueblo catalán y apreciar 
una y otra clase, convendría que expusieran 
su parecer. Pecaron los gobiernos por negli- 
----- -----------------  otros pecaron quizás por gencia, asi como 
escaso desarrollo 
ción. Hora es ya

del instinto de conserva- 
de intentar algo práctico.

Síba tián G 'MU A,

Sopeses

Al r- gr^s ir 
él ccrtej > de 
desgracia;

Batteo désgnadado.
yyer de 1 i '¡e 1 s Pefinslae 
un biiuiizQ, ocurrió una sensible

El recien bautizs.io falleció repentina mente en 
brazos de su madrina.

Lx Isjrüci • ú-upresionó á loe con yare o tes á la 
ceremonia.

Correspondencia particular
J. 8.—Sevilla. — Conformey, liquidación, 

letra.
F. A.—.4licante.—-Recibida letra, por correo 

remito libro.
F. A. A.— Alicante. — Abonó suscripción 

D. F. A. P., Quiroga, 48.
R. L. R.—Lugo.—Recibida letra.

l o s nuevos fcMos
Aunque la a secciones que faltan en algunos 

distritos pudieran alterar el número de votos 
obtenidos por los candidatos, no obstante puede 
coasiderajse c ,rno seguro el triunfo de los que é 
continuación mencionamos.

Según los datos facilitados en Gobernación, el 
futuro Congreso estará compuesto por los «dipu
tados siguientes:

Libes* síSes

4

■

D. Pablo Sengariz, don José Gómez Acebo, 
D. Agustín Alc-ixandre, D. José Franco» Rodrí
guez, D. José Vázquez Armero, D. José Canab— 
jas, D; Enriqua Arroyo, D. Rafael Beltrán, mar
qués de Valero de Palma, D. Trinitario Raíz Va- 
larino, D. PrsB' ieiio Ballesteros, D. Baldomcro 
Vega seoane, D. Alejandro Saint-AuLín, D. Ju h  - 
Mañuz Calderón, D. Leopoldo Cortinas. D. Se
bastián Carrasco, f arón <k l Sacro Lirio, D. Luis 
Sllvela Casado, D. Ramón Castillo Suriano, don 
Jesús Lopo y Gómez, D. Luis Pérez de Guzmán, 
D. Ricardo Fernández Blanco, D. Pedro G liar 
do, D. Antonio Pacheco.

D. Antonio Cortina, D. Cipriano Garljo,D. Fer
nando Weyler, D. Alejandro Roseiló, D. Bernar
do Amer, D. Bartolomé Fon, D. Luis Pone, don 
Alejandro María Pone, D. Federico Travé, D. Ra
món Godó, D. José Roig ñergadá, D. Alfonso 
Sola, D. Santos Arias de Miranda, D. Antonio 
Martínez del Campo, D. Manuel Benayae, don 
Sergio Novales, D. Antonio Arteche, D. Ah,¡zel 
Alvarez de Mendoza, marqués de Moreiíá, b. Ra
fael Darán y Mnrtín, D. José Durán, D José Ro
sado Gil, Di Casiano Cepeda, D. Manual Pérez 
Aloe, D, José García Guerrero, D. Segismundo 
Moret, duque de Almodóvar, D Manuel A. déla 
Riva, D. Pablo Cruz, D. Federico Lavifia, dan 
Antonio Domínguez Alfonso D. Fernán o León 
y Castillo, D. Carlos CDinncll, D. Juan Navarro 
Reverter y Gomie, marqués de Benicarló. D. Pe
dro Arias, D. José Oendrero, D. Antonio Gabriel 
Rodríguez, D. José Aleíxander, marqués de la 
Vega de Armijo, D. Antonio Barroso, D. Javier 
Gómez de la Serna, D. Rafael Calvo de León, 
D.Martin Rósele?, D. Eduardo Gasset, D. Ra
món Sanjurjo, D. Felipe Romero Donallo, D. Da
niel López, D. Joaquín Mor no Becerra. D Euge
nio Montero Villegas, D. Joaquín Pefia, D. Juan 
Fernández Latorre; D. Manuel García Prieto, don 
Vicente Romero Girón, D. Arturo Ballesteros, 
D. Francisco Martínez García, D. Juan Serrano 
Carmona, D. Ramiro Vinapadierna, D. Luis Ca- 
naLJas, D.Segismundo Moret, D. Lorenzo Moret, 
D. Francisco Minsano, D. Juan R Ir Chica, don 
José Garzón, D. Natalio Riv s, D. Gregorio Jove, 
conde d? Romanone*, D. Juan Ortusta, D. To
más Balbáe, D José Orueta, 1). José Limón, don 
Alvaro López Mure, D. Téslfonte Gallego, Ion 
Antonio Aura B sronat, D; Luis Berma, iilo, mar
qués de Mondéjar, D. Manuel Gamo, duque de 
Bivona, D. Juan Ab ara :o.

D. Miguel Gómez Slgura, D. Laureano Delgi - 
do, D Joaquín Ruiz Jiménez, D. Lucas S injuán, 
D, Rafael Gallego Díaz, D. Ramón Melgares, 
D. Eduardo García Bajo, D. Antonio Pérez Cres
po, D. Fernán io Merino, D Alvaro García Prie
to, D. An.onio Molled1», D, Modesto Franco, don 
Demetrio Alonso Caetrillo, D, Luis Belaunde, 
D. Mariano Chía Anglés, D. Luis de Armiñáa, 
D. Dionisio Atonso Martínez, D. José Sol Torren», 
D. Juan Garriga, D. José Agelet, D. Santiago 
Mateix, D. Emilio Ría, D. M unel Codee, don 
Miguel Salvador, D. Miguel Villemee», D. Félix 
Iturriaga, D. nrique Abella, D. Casimiro Pérez 
G reía, D. Manuel Pórtela, D, Carlos Casas, don 
Benigno Qqlroga, D. Ayelino Montero Villegas, 
D. Vicente Quiroga, D. R<món Bustelo, D. Vi
cente M rduez Bamie, D. Francisco Martínez 
Fresneda, D. Joaquín López Puigcerver, D. Bru
no Zaldo, D. Sebastian Maltrana, D. Florencio 
Fiscowitch, D. Mariano Babas Munlesa, D José 
de la Morena, D. José Pa lilla, D. Rafael López 
Oyarzábal, D. Cristino Martes, D. Adolfo SuArez 
de Figueron, D. Juan Rodríguez MuDoz, D. Joa
quín Tenorio, D. José Lameyer, D. Manuel Eche- 
gar.y.

D. Tomás Maestre, D. Angel Aznar, D. Luis 
García Alonso, D. Valentín tiayarre, D. Luis 
Guelqenzu, D Manuel Lezón, D. Vicente Pérez, 
D Miguel Jiménez Baeza, D. Adolfo Merelles, 
D. Apolinar Flórez, marqués de Teverg», D. Fé
lix Suárez Inclán, D José Gómez Arroyo, don 
Victoriano García San Miguel, D. José María Ce- 
lleruelo, D. Julián Suárez Inclán, D. Lorenzo 
García Bravo, D. Agustín Laserna, conde de Ga- 
ray, D. Bernardo Sagasta, D. Justo Martínez, 
D. Eduardo Viceoti, D. Francisco de Federico, 
D. Angel ürzáiz, D. Nicolás Oliva, D. Antonio 
Palacio®.

D. Isidoro Pérez Oliva, D. Diego Fernández 
Ari -s, D. Pablo Garnica, D. Joeé María Viese», 
D Juan García Lomas, D. Eleuterlo Delgedo, 
D. Lope le la Calle, D. Juan J. Serrano Carmo- 
niq D. Antonio Halcón, D. Buenaventura Ruiz 
Álartíaez, D. JerónLuo Villaión, D. Jerónimo 
Sánchez Pijuán, D. Pedro Rodríguez de la Bor
bolla, D. Est nielao D'Angelo, D. Antonio Me- 
jíae Aeensio, D. Francisco Rufz Martínez, don 
Fernando Sánchez Gómez, marqués de San Mar
cial, D. G rardo Doval, D. Julián Muñoz, D. En
rique Bosch, D. Vicente López Puigcerver, don 
Juan C; Otilas, D. Manuel Kindelán»

D. Manuel Saetrón, D. Antonio Enríquez, don 
Pablo Róspid?, D. Tomáe Baruete, D. Sergio No
vales, D. Manuel Benayas, D. Manuel Sapiña, 
D. Teodoro Izquierda Alcalde, D. José Puig Bo- 
ronat, D. E-'rnaudu Ibáfiez, D. Garlón Testor, don 
Manuel Tranzo D. José Ju^n Dómine, D. Fran- 
ciaco Escutia y Greus, D. Frunoteco Rubio y Gou-

D. Fidel García Beriangá, D. José de Prat, 
D. Rafael Giraldo, D. José María Zurita, D Ca
lixto Valv rde, D. José Có n>vus, D. Leopoldo 
Tordeeillas, D. Fe 'etico Báqu jo, D. Fabriciano 
Cid, D. Angel Galarza, marqués de de Villafran- 
c p, D. Tomás Torres. Sr. Pertegás, Don Alejandro 
Groizard, Sr. León y Castillo y D Casimiro Lopo.

IRaurisfas
D. Antonio Maura Montan- r, D. Gabriel Maura 

Gamazo, D. Luis ReJonet, D. César de la Mora, 
D. José Bell ver D, Francisco Agustín Sllvela, don 
Pascu 1 Amat, D. Jcrge 8ilvela y Loring, mar
qués d' Jerez de los Oab Leios, conde de Salient, 
D Joaquín Lago er, D. Francisco Aparicio, don 
Gumersindo Gil y Gil, D. Laureano G. Camisón, 
D. R bel de L: Viesca, D. Bartolomé Bohorques, 
marqués da Mochnlae, D. José del Perojo, D. Pe
dro Poggio, D. Antonio Castro C>saleta, conde 
de Albay marqués de Beitevites, conde de Val- 
delazrana, D. Juan Isaea, D. José Sánchez Gue
rra.

D. Pedro Miranda, D. Cduardo Torres Taboa- 
da, marqués de Figueroa, conde de San Luis, don 
Francisco Martínez Contreras, con le de Sarra, 
marqués de Portago. D. Joaquín Montes Jove- 
llar, D. Antonio Moría de la Barcena, D. José 
Mari ». Márquez, D. Roque García Ogara, D. Fran
cisco Sán- hez Dain, D. Manuel Burgos Mazo, don 
Jos • del Prado Palacio, marqués de Acupulco, 
D. jEduardo Dato, D. Guillermo Gama, D. meas 
del Campo, D. José M^.ría le Caray, marqués de 
T rrelaguna, marqués le Latios, D. Joaquín Chi
co de Guz nán, D. Jum de la Cierv», conde de 
Heredia Spinols, D. Aagel Guirao,

Marqués del Vadiilo, D. Jenaro Pérez Novo, 
cond • del Moral dé O&iatrava, D. Luis Espada, 
marqués de Víllaviciosa, conde de Toreno, don 
Angel García Rendueles marqués de Cauillejas, 
marqués <id L- ma, D. Alejandro Pi lal, D. Abllio 
Calderón, D. Santiago üdaeta, D. Ramón Fer
nán ez Hontori -, marqués de S tata Cruz, don 
Francisco Martín Sán hez D. Lorenzo Domín • 
gu-.-z Pascual, D Hilario del Ca olno, D. Anto
nio Mejíae Asensio, D. Lamberto Martínez Asen- 
jo, D. Jaime Alegret, D. Joaquín Sánchez de To
ca, D. Pedro M rtínez Pardo, duque le Alba, don 

; Gumersindo Díaz Cordovés, D. Antonio Lázaro, 
i D. César Silió, D. Tomás de Zubiríu, marqués 

de Cnea Torre, D. Juan Toioáe Gandarias, don 
Benigno Chavarri, D. José Diez Ma uso, D. Be
nito de la Cuesta, D. Tomás Cast llano y D. Sal
vador Canal?.

^fifllaVérdistas
Señor s harón Je Petras, D. Francisco ühiohe- 

ri, D. José Jiménez R 1 mírez, D. Felipa Pérez del 
Toro, D. Rafael Gueset, marqués de Santa Ani, 
D. Nicolás Vázqaéz He í’arga, D. Antonio García 
Alix, D. Eduardo Cobian y Roftinac, D. Gabina 
Bugalb 1, D. Augusto González Besada, D. Ale- 
janciro Mon, D. Isidora BugalUl, marqués da Bo- 
camora, D. Luis Malsonado, D. Rafael Andrad , 
D. Carlos Oastell, D. Santiago Alba y D, Angel 
Ossorio y Gallardo.

üoaneristas
■ D. Francisco Romero Robledo, D. Javier l'ores 

Romero, D. Francisco Bergantín, D. Mariano Or~ 
dófiGz, D. Juan de Dios Roldan, D. Arelólo Al- 
barrán y D. Leopoldo Gátvez Holguín.

Republh anos
D. Nicolás Salmerón y lonso, D. Gumorsin !o 

de Azórrate, D. José Muro, D. Miguel Moya, don 
Rafael Rotirízu -z Méit iez, D. Melquíades Alva
rez, D. Luis Muróte, D. José Marenco, D. Vicen
te Blasco Ibáñez, D. Emilio Menéndez Pallasés, 
D. Alejandro l.erroux, D. Calixto Rrdríguez, 
D. José Zalueta Gomia, D. Rodrigo Sorii. no, don 
Marcelino Isabal, D. Fernán lo Gassot, D. Julián 
Nougués. D. Emilio Junoy, D. Francisco Pi y Ar ■ 
suug , D. Francisco Pi y Sufier, D. Federico 80- 
laegui, D. Ramón Mavner, D Aniceto L1 >rent , 
D. Lucio Catalina, D Jerónimo Palma, D. Carlos 
Salvatelln, D. Sus? lo O irominas, D. José Vallés 
y Ribot, D Cándi lo dimana, D. Di ?nis!ó Gasa- 
ñul y D, Pedro Armasas.'

Inelependientesi
D. nit-lno Urqnijo, D. Jos * Ortega MÜnlllá;

D. Julio Bureli, D. Leopold ) Ro 00, marqués de 
S ntillaua, iu^ué de Tamames y D. José Aci- 
llona.

Regionalistas
Sree. D. Federico Buhóla, D. Ignacio Girona, 

D. Leoncio Soler, D. Salvador Trinidad Ríue,
D. Alberto Rueifiol, D. José Bertrán y don Fran
cisco Aibó Martí

CarBistas
D. Juan Vázquez Mella, O. Joaquín .Llóreos y

D. Matías Barrio y Mier.
hite g pistas

D. Ramón Nocedal y D. José Sánchez Marco,

INSTRUCCION PUBLICA
Sevilla.—Por el rectorado de esta Uni

versidad se han hecho con el carácter de in
terinos los siguientes nombramientos:

Doña Francisca Pascasio Rubio, maestra 
de Puebla del Prior (Badajoz); doña Catalina 
Sánchez Javalo, auxiliar de la Escuela de ni
ñas de Montijo; doña Juana Sierra Iglesias, 
ídem id. de la de párvulos de Chiclana (Cá
diz); doña María Muñoz y Pérez, maestra de 
la de Villanueva del Duque (Córdoba); doña 
Josefa Morillo Rodríguez, auxiliar de la ele
mental de niñas de Mairena del Alcor, y doña 
María de la Piedad García Rosa, maestra de 
la de tiantana la Real (Huelva).

Zamora.—Ha cesado en la Escuela de El 
Pego doña Paulina Vendion,

Iníormación de la ‘HAto,,
Re a l e s o r d e n iÉS.—Una del ministerio de Hacienda, 

disponiendo cese en el despacho ordinario de los aann- 
toa de este miniáterio D. Bernardo Miteo Sigasta, que 
se encargó de éi durante la ausencia del miulstro del 
ramo.

—Una del tnlnislerio de la Gobernacida, prorrogan* 
do hasta el 31 de Octubre el plazo para tomar parte 
en ios ejercicios de oposición á platas de médicos ti
tulares.

Otra del mismo ministerio disponiendo que las opo- 
siclonea para el concurso y provisión de una plaza de 
médico provincial de Beneficencia en Palenoia, tengai 
lugar en la primera quincena de Noviembre próximo, 
y nombrando el tribunal qne ha de juagar loa ejerci
cios de oposición •

—Una del miniateilo de Instrucción pública dlipo- 
niondo se anuncie á traaiación la cátedra de Matemá
ticas, vacante ea el Instituto de Canarias.

M.C.D. 2022



d ia r io  o b ic ia l
ESCALA ACTIVA 

Infantería
Destinos.—Cesundo f n el cargo de ayudan- 

ts del general Bosch el capitán D. Manuel 
artJnez RamoR; á mandar el cuerpo de Miño

nes el teniente coronel D. Julio Anítua Vi-
líate.

Caballería
Matrimonios. — Concediendo Real licencia 

para contraerlo al capitán D. Francisco Fer- 
inueo Blasco y primer teniente D. José Serra
Do Biguer.

Guardia civil
Matrimonios.—Se concede real licencia para 

contraerlo al primer teniente D. José Garzón 
Serrano.

CARABINEROS
Ascensos.—A comandante, D. Emilio Vi

cente y Bermejo; á capiíanee, D. Julio García, 
p. Braulio Montero y I). José Albertos, y á 
primeros tenientes, D. Jesús Morales, D. To
más Villalante y D. Antonio Pastor. •

"Vuelta alseruicio.—Se les concede, para cuan
do les corresponda ser colocados en activo, al 
teniente coronel D. Alejandro Martínez, y al 
primer teniente D. José Iribarren.

EN VALENCIA

BLÁSQÜISTA> y SOHWilSTÍS
POR TELÉGRAFO

A tiros en h-.s ca lles.—Ocho viet mas. 
Menéndez Pe la^és, hedido.

Valencia 12 (7‘1O m.)
Anoche, á les once, ocurrió una salvajada en 

en la calle de Pascual Gonís, esquina á la de 
Don Juan de Austria.

El motivo de ella fué el odio de bandería exig- 
tente entre los amigos de Blasco Ibáñez y de So 
riano, odio que trae revuelta esta capital.

Lo ocurrido fué lo siguiente:
Al terminar un mitin que en el Ceetra de Ir  

Unión republicany s- habí» celebrado, salieron 
del local los señores Bl> seo Ibáñez y Menéndez 
Pallarás, seguidos de numeroso público, que los 
vitoreabs.

Cuando llegaron á la calle citada, oyóse un 
tiro, y mego una descarga cerrada.

La gente huyó despavorida. Las mesas del cer
cano café Español, que estaban llenes, se des
ocuparon inmediatamente, y bien pronto cundió 
el pánico.

A consecuencia de los disparos resultaron he
ridas las siguientes personas:

Manuel Ferri Galler y Enrique Payé Cavanée, 
gravísimos. Francisco Conejos, Fran-, isco Matí 
Galdón y Frandseo Garcerá Cabra, gravee.Y 
Pablo Barca, Pedro Moret Corella y Enrique Ca 
sulla, leves.

El señor Menéndez Palleréa resultó con un fo
gonazo de un disparo en la cara, y el teniente de 
alcalde señor Beltrán con u>>a herida leve en la 
meco.

Créese que el hecho se debe á los sorianistns, 
que no ceem nunca de molestar á loe blasquis- 
tas en lo que pueden.

El juez de guardia está instruyendo las dili
gencias oportunas.

Han sido detenidos seis ú ocho individuos sos
pechosos.

Los comentarios son generales y todos de pro-
testa contra el Buceso. — Corresponsal, 
Mueves disturbio 2.—Asalto á uo

dlco.—gunrdiai civil.
Anoche se recibieron noticiae oficiales 

lencia manifestando que por la tarde se

sarió

de Va- 
hablan 

reproducido les desórdenes entre los dos bandos 
republicanos que tienen en constante alarma á

U. CUEBTIOfi OE MECOS
Lo que publica «-Le Journal».—Las 

negociaciones franco-a iemanas.
Adornada con un retrato del señor Montero 

Río s , publica Le Journal, ieci: ido ayer, la 
conversación mantenida por su redactor mon
sieur Gastón Routier con el presidente del 
Gobierno español. Nada contiene aubstanci4 
el telegrama del periodista francés de que no 
hayamos dado noticia con relación al extracto 
telegráfico que nos comunica nuestro corres
ponsal.

Como ya hemos indicado, quedan r- ctifica- 
das con estas declaraciones todas las anterio
res a'ribuídaB al señor Montero Ríos, que, co

Esta cuestión es de interés, pues era conoci
do el propósito de Alemania de que fuese 
Tánger el punto designado, y en este sentido 
habla influido con el sultán, atribuyéndose 
este propósito-á la circunstancia do quede esa 
manera se proponía Alemania coartar la líber 
tad de la conferencia ó hacerla quizá fracasar. 
Tales eran, al menos, las impresiones en los 
círculos europeos de Tánger y en la prensa 
francesa y austríaca.

Tocante al programa, nos llaman la ateen- 
cíón que el señor Montero menosfiita no cono 
cerlo. Llevan ese asunto Francia y Alemania, 
y aún están pendientes las negociaciones, 
pues siguen ias conferencias entre el barón de 
Rosen y Mr. Revoil, nuevos representantes de 
Alemania y de Jfrancia en Tánger.

La noticia es siempre la misma desde hace 
bastantes días: las impresiones son buenas, y 
se espera de un momento á otro el buen acuer
do definitivo. Pero, según loe periódicos fran
ceses, hay todavía dos puntos sobre los quo 
versan las negociaciones: el lugar de la confe
rencia, pues Alemania desea sea Tánger y 
Francia prefiere Madrid, donde se firmó la 
convención de 1880; y el otro punto en litigio 
es la organización de la policía en la zona 
frontera á Argelia, que Francia rehúsa eoine- 
ter á la conferencia Itos periódicos franceses 
creen que esto ofrece dificultades, pero que1 
Alemania procederá de buena fe.

También parece que merece discusión la 
cuestión de los contratos alemanes relativos á 
la construcción del muelle de Tánger y al 
empréstito de los 10 millones, que Alemania 
quiere que apruebe la conferencia.

La prensa francesa, al ocuparse de estas 
cuestiones sigue empleando tonos de benevo
lencia, pero parte de ella se extraña de la te 
mo hace constar, nada sabe ni del lugar en 
que haya de celebrarse la conferencia, ni de 
qué cuestiones constará el programa que ha 
de ser objeto de las deliberaciones de la 
misma.

Acerca del primer punto, ó sea del punto 
para la reunión , un telegrama de hoy dice 
que Alemania acepta que sea designada una 
población de España; y si esto es exacto, se 
confirma la noticia de Tánger, por nosotros 
recogida, de que en vista de la sit ación de las 
cosas en aquel país, la corriente general era 
allí que debía abandonarse desde luego la pro
posición de celebrar la reunión de las poten
cias en la ciudad tangerina.
nacidad de Alemania, que considera injusti- 
ticada, porque sólo conduce á aplazar la cele
bración de la conferencia; y por lo que toca á 
la insistencia de que sea Tánger el sitio que 
se designe, censura también que, en las actua
les circunstancias, coando aquella población 
puede considerarse en estado de sitio, pueda 
Alemania mantener esa pretensión.

En fin, á la fecha de ayer continuaban las 
conferencias, que no puede presumirse cuánto 
durarán.

rnmiento del servicio ferroviario. Ni el tiempo 
fr -nsenrrido desde la convocatoria de la Confe
rencia, ni bis dificultades que se le anunci u, le 
han hecho aminorar en lo más mínimo su firme 
propóeito de abordar eile problema, qne es uno 
de lus más vitales para el fomento de la produc
ción nacional en todos los órdenes.

El ministro de Agricultura se propine que les 
ponencias hayan terminado definitivamente su 
trabajo dentro dol presente mes, para que la 

■ Conferencia reanude sus sesiones en los prime
ros días de Octubre, si á ello no se opone alguna 
dificultad bu ¡ revista.

Be ®gricui*lmiia
Atendí ndo las indicaciones de la Cámara de 

Comercio de Córdoba, se ha dispuesto que el in
geniero don Antonio Selenciano, afecto á Ja divi
sión de trabajos hidráulicos del Guadalquivir, se 
encargue con toda urgencia de le- terminación de 
los estudios d i pantano de las Huertos y canal 
de Guardamelleto.

*
* *

Se ha pedido á las ingenieros de las Secciones 
agronómicas de Sevilla, Málaga, Cádiz y Huelva; 
á los d'ra toree de las Granjas de Falencia, Va. 
lencia y Jerez dé la Frontera, y á loe de las Ee- 
taciones ecológicas da H ro y Vill ifranca del 
Panádés, una relación en la que conste la gra
duación alcohól'ca d*í los vinos naturales de 
aquellas couíarcflé y que hayan sido determina
dos en loses ableclmientosoficiales.

**
Se ha dispuesto qne el director de la Granja- 

Institnto agrícola de Palencl ' asista al Congreio 
agrícola de la Federación de Castilla la Vieja en 
Logroño.

* *
Se ha autorizado al inspector de caminos don 

Eluardo López Navarro p'’ra que después de 
asistir como delgado de' Gobierno al Congreso 
de Navegación que ha de celebrarse en Milán en 
este mes, estudie algunos puertos importantes de 
Italia.

** * .
Ha eíi lo designado «I ingeniero jefe de Obras 

públicas de Zaragoza para inspeccionar las obras 
que realice el Sindicato de riegos de Pinar de 
Ebro p^ra utilizar aguas dol río Ebro en riegos,

la población.
Un numeroso grupo de sorlanistas recorrió 

varías ¿ alies en actitud tumultuarla, airigléndo- 
■e á la redacción del periód ico El Pueblo y pre
tendiendo asaltar el edificio donde está insta
lada,

Loe asaltantes hit ieron algunos disparos y el 
gobernador se vió obligado á or ienar ia salida 
de la Guardia civil para, apaciguar loe ánimos. 

. No dicen más las noticiae oficiales, pero se su
pone que la lucha entre bkequlstas y sorianis- 
tas es cada vez más encarnizada y que habrá que 
lamentar nuevas desgracias.

El servicio íerrWo
El ministro de Agricultura se ha dirigido á los 

presidentes de las ponencias nombradas en la 
última Conferencia ferroviaria, estimulan dolí s á 
acti :ir todo lo posible los trabajos que seles 
han confiado y á tener terminados con la mayor 
brevedad loe dictámenes que han de formular 
eobre las diferentes cuestiones.

Ei conde de Romanohes está leci tido á llevur 
adelante el estudio de (st x cuestión y á buscar 
por cuantos medios estén á su alcance el mejo-
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secretario de Gobernación, señor I atorre, eos 
facilitó esto m:druga.da la lista siguiente sobre 
la composición de la Cámara popular:

Adictos. 237.
Conserva lores, 96.
Vil la ver distas, 16, 
Republicanos, 30.
Romerist s, 7 

ib t t
Independientes, 6.
Carlistas, 2.
Integristas, 2.
Total, 402.
Fültíin datos de les dos distritos de Canarias.

** *
El viernes próxl > o saldrá el señor Salmerón 

para Alhama de Almería.
** * - - '

Las noticias oficiales confirman la derrota del 
director de nuestro colega El Correo por el dis
trito de Fonsagrada.

* .w *
Las acciones del Banco de España han ganado 

ocho enteros en dos días.

En el exprese de ayer salió para San Sebastián 
el señor Moret,

*
* *

El ministro de Agricultura se propone reunir 
la Asamblea ferroviaria en el mes de Octubre, 
con objeto de despachar en seguida la cuestión 
de transportes.

** *
El señor Villanueva ha manifestado que en 

breve podrá navegar el Cataluña y que se activa
rán las obras del Keina Regente.

* * *
A bis cuatro de la tarde se reunieron ayer en 

casa d.el señor Salmerón los candidatos republi
canos que han luchado por Madrid.

Alguno de los derrotados manifestó antes de 
la reunión que el jefe de la Unión republicana 
tenía el criterio de procurar conseguir la procla
mación de todes los republicanos, ó de que los 
señoree Moróte y Catalina renuncien las actas.

La reunión duró hasta las ocho, mostrándose, 
según parece, violentos en las protestas, los se
ñores Estévi nez, Calzada (don Carlos) y Dorado, 
y conciliadores los señoree Morote y Catalina.

Acordaron loa reunidos que el señor Salmerón 
redacte una protesta general sobre las elecciones 
de Madrid, para consignarla el día del escrutinio, 
é invitar á tolos les correligionarios para que 
vayan en manifestación al local donde se celebra 
el acto.

pondrá una techumbre de hierro al Palacio Real, 
en la parte que mira al jardín de la lela.

“Vida marítima,,
Acaba de publicarse el número 133 de esta no

table revista decenal ilustrada órgano de propa
gan la de la Liga Marítima Española, con esco
gido texto de actualidad marítima y profusión 
de excelentes grabados, como indica el siguiente

SUMARIO
Texto-, Crónica internacional, Genaro Alas.— 

Crónica de la guerra ruso-japonesa, Adolfo Na- 
varrete.— Del espíritu técnico colectivo.— P. M. 
Cardona.—¿Lo de casa ts bueno? X.—Acorazados, 
Guillermo Ferragut Sbert.—Política maríti
ma**1.—Sección de la Liga Marítima: Informe y 
proposiciones de la Liga á la Conferencia sobre 
transportes por ferrocarril.—El eclipse del sol 
en napafia, Capitán Kooc.—Del litoral: Puertos 
y playas.—Información general.—Legislación y 
jurisprudencia marítima, Guillermo García Pa- 
rreño —Navegación, fletes y mercados.—Nues
tros grabadas.—Anuncios.

Grabados: Balandro «Nenúfar» adquida por Su 
Majestad el Rey.—Mapa de la isla Shakalin y de 
sus proximidades.—Cruceros rusos «Zemtchug» 
y «Oleg» refugiados en Manila. —Acorazado ja
ponés «Nisshin». Excmo Sr. D. Felipe Sánchez 
Román, ministro de Estado.—El Eclipse de Sol 
en España (tres grabadoe.—Cockspur Building, 
palacio de las Compañías de navegación en Lon
dres.—Vapor «Albany».—Una sala de recreo en 
un aeilo de marineros bretones.

El teniente coronel Villalva
De nuestro estimado amigo, el Ilustrado te

lante coronel de Infantería. D. José Vlllalba, 
edactor técnico de nuestro esti nado colega El 
Ejército Español, se ocupa «La Transe militaire», 
huciendo notar las obras que dicho jefe ha pu
blicado.

El motivo es la asistencia á las maniobras 
francesas, del distinguido jefe español que, así 
como el capitán Sr. Blanco Barrelro del re 1- 
miento de la Lealtad, han sido muy bien recibi
dos en la vecina República.

FUNCIONES PARA HOY

A nnl^ A 188 8 L» revoltosa.—laxa pí- 
npUlU caros celos.—El alma del pueblo — 
El perro chico.

Polnun A 188 8 3I4 — (Compañía Prado 
LoluUU Chicote.)—El capote de paseo.— 
Las estrellas.- Congreso feminista (reprise.) 
—¡¡La peseta enferman

Zaff,zueli2«—El viernes 15 se inaugurará este 1 
teatro con la compañía de D. Pedro Ruíz de Ara I 
na, poniéndose en escena las obras El barbero de I 
Sevilla, Bohemios, La czarina, y el estreno del en- | 
tremés escrito por los señores Alvarez Quintero | 
La pitanza, y en la última sección La maja. La a 
empresa anuncia para la sección vermouth, los | 
jueves á las siete.

Price.—El próximo sabádo 16, debut de la j 
compañía meló dramática, que dirige el primer j 
actor Rr. Tressols, representándose el melodía- ] 
ma María Antón eta ó La revolución francesa, cu- l 
yos protagonistas serán el Sr. Tressols y la pri- ■ 
mera actriz señora Echevarría. La empresa se ' 
propone dar á conccer al público un grau núme- : 
r ■ de melodraoise nuevos.

S lúin ACíiui^liiisities- Mañana jueves, en 
1» sen ión selecta de las siete, se verificará el de
but de la bella artista Luisa Rabí, y el estreno 
de la can lón El pajarito, por pura Martínez.

«Pepe Gallardo.»

BA, A^CE POLÍTICO
El ministro de la Gobernación estudia actual

mente un proyecto de reergb.nización de la poli
cía de B> rcelona.

El Cuerpo le Vigilancia en esta capital será 
aumentado en 200 plazas. A los aspirantes á ellas 
se lee exigirá conocimientos especiales.

Ninguno de los tres proyectos que sobre re
organización de ia policía estudiuron los señores 
Dato, Maura y Besada, el de éste último con
vertido en reglamento, satisfacen al señor Gar
cía Prieto.

* * *
El ministro de la Gobernación ha comenzado 

á ocuparse de la elección de senadores, juzgando 
esta tarea difícil para el Gobierno, por ser adíe - 
tos al partido conservador gran número de lus 
organismos munlclpaleB y provinciales.

* *
Aunque puede variar la filiación política de 

ios diputados que formarán el futuro Congreso 
por equivocación de algunos telegramas, el sub-
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** *
Anoche salió para Pontevedra el subsecretario 

de Haciende, señor Sagaeta.
Regresara á Madrid el domingo próximo.

El gobernador comunicó anoche á los perio
distas que desde hoy empezará á ocuparse de los 
preparativos que han de hacerse con motivo de 
la, visita de monsieur Loubct.

E1 próximo día 18 se reanudarán las clases li
terarias y artísticas en la «primera Escuela mu
nicipal especial de Sor lomudos y de Ciegos», es
tablecida en la calle de la Palma Alta, núm. 30, 
así para niños como para niñas, loa cuales dis
frutan de las mismas enseñanzas que loe que 
concurren al Colegio Nacional.

La enseñanza es gratuita y pueden permane
cer en la Escuela los niños en ella matriculados, 
de uno y otro sexo, desde la mañana hasta ter
minar las clases por la tarde, estando los alum
nos, en Iss horas que no son de clases, perfecta
mente atendidos y vigilados por personal subal
terno.

Ls distinguida actriz Rosario Pino seencuen 
tra en Madrid, después de una brillante campa 
ña por provincias.

Deseamos poder pronto aplaudirla en la Co
media,

Está canalizad ya casi todo el Palacio para 
la calefacción por vapor de agua en el próximo 
invierno.

Solamente falta realizar las obres en el ala de 
la Plaza le Oriente, donde están las habitaciones 
de los Reyes y de S A. la infanta doña María 
Teresa,

En Aran juez se ha cubierto de hierro la cua
dra de la Reg lada, y dentro de breves días se
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Pnminn A 188 8 3l4 •— Academia modelo. 
VUiillLU —El contrabando.—La reina del 
couplet—El arte de ser bonita.

R ^YYiDH Toda8 188 noches: Gran éxito de 
nviflvU. obras maestras de verano: La Ca- 
chunda, El merengue, por las artistas Crio
lla, Africa, Lázaro, Nogués, Hermanas Gal
dón, Pepita, Martínez, Resina y otras atrac
ciones.

Salón Moderno ¡^'al S “ 
vías, todos los días de siete a doce de la no
che, fanciOBes por secciones cinematográfi
cas.—El Fígaro imitador.—La bonita pareja 
de baile en el cake-walk, y la jota por las 
hermanas Cobiafia. — Los conocidos herma
nos Jiménez.—El clown Fregolini y su tonto 
Pantalón.—La ein rival y bellísima joven xi- 
lofonistta Rosarlo Stuart.

Entrada, 15 céntimos; preferencia, 30,

/Ictualidades
Díaz, Adela Cubas, Las Trebolinas, Gura Mar
tin!. nuzbelina, Bella Charito Olivares, y La 
Violeta.

iv.Dmn+nfimfn FRANCO-ESPAÑOL 
: l neiriG-LOy rujo —(Duque de Alba 6 
y 8). - Variación de programa con grandes 
novedades todos los sábados. Y después de 
cada sección el Excéntrico transformipta, ti
ple, tenor, barítono y bajo con números ma- 
Hicales, y. el prestidigitudor señor Walmar.

TEATRO DE LA INFANCIA.—(Sagasta, 22 y 
24,)—Todos los domingos y días festivos bonitas 
funciones y bailes por le pareja «Los sevillani- 
toe», desde las cuatro de la tarde.

El Nacional, Campo manes, 4. ;
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echar vuesa merced á mí y á mis hijos y 
á mi mujer toda una putería encima, 
porque todo cuanto hacen y dicen son 
extremos dignos de semejantes alaban
zas; y para volvernos á ver ruego yo á 
Dios me saque de pecado mortal, que lo 
mesmo será si me sica des’e peligroso 
oficio de escudero; en el cual he incurri
do segunda voz, cebado y engañado de 
una bolsa, con cien ducados, que me ha
llé un día en el corazón de Sierra More
na; y el diablo me pone ante los ojos aquí, 
allí, acá no, sino acullá, un talego lleno 
de doblones, que me parece que á cada 
paso le toco con la mano, y me abrazo 
con él, y lo llevo á mi casa, y echo cen
sos, y fundo rentas, y vivo como un prín
cipe: y el rato que en esto pienso se me 
hacen fáciles y llevaderos cuantos traba
jos padezco con este mentecato de mi 
amo, de quien sé que tiene más de loco 
que de caballero.

Por eso, respondí el del Bosque, dicen 
que la codicia rompe el saco; y si va á 
tratar dellos no hay otro mayor en el 
mundo que mi amo; porque es de aque
llos que dicen:

Cuidados ajenos matan al asno, pues 
porque cobre otro caballero el juicio que 
ha perdid ', se hace él loco, y anda bus
cando lo que no sé si después de hallado 
le ha. de salir á los hocicos.

¿Y es enamorado, por dicha?
Sí, dijo el del Bosque, de una tal Casil

da de Vandalia, la más cruda y la más 
asada señora q ie eh todo el oroe puede 
hallarse: pero no cojea del pie de la cru
deza; que otros mayores e mbastes le gru 
ñen en las entrañas, y ello dirá antes de 
muchas hotas.

No hay camino tan llano, replicó San
cho, que no tenga algún tropezón ó ba
rranco: en otras casas caecen habas y 
en la rtiía á calderadas; más acompañá- 
dos y paniaguados debe de tener la io; 
cura que la discrecian; mas si es verdad 
lo que comunmente se dice, que el tener 
compañeros en los trabajos, suele servir 
de alivio en ellos, con vüesa merced po
dré consolarme, púes sirve á otro amo, 
tan tonto edúno el mío.

Tonto, poro valiente, respondió el del 
Bosque; y más bellaco que tonto y qu3 
valiente.

Eso no es el mío, respondió Sancho: 
digo que no tiene nada de Bellaco; antes 
tiene un alma como un cántaro: no sebe 
hacer mal á nadie, sino bien á todos, ni 
tiene malicia alguna: un niño le hará en
tender que es de noche en la mita i del 
día; y por esta sencillez le quiero como 
á las telas de mi corazón, y no me ai ña
ño á dejarle por más disparates que 
haga.

Con todo eso, hermano y seño r, c j

puesta á la boca, estuvo mirando á las 
e^írellas un cuarto de hora, y en acaban
do de bebe'- dejó caer la cabeza á un la
do, y dando ungran suspiro dijo:

¡Oh, hideputa bellaco, y cómo es cató
lico!

¿Veis ahí, dijo el del bosque, en oyendo 
el «hideputa» de Sancho, cómo habéis 
alabado este vino 1 amándole hide
puta?

Digo, respondió Sancho, que confieso 
que conozco que no es deshonra llamar 
hijo de puta á nadie, cuando cae debajo 
del entendimiento de alabarle.

Pero dígame, señor, per el siglo de lo 
que más quie e, ¿este vino es de Ciudad- 
Real? ¡Bravo mojón! respondió el del Bos
que, en verdad que no es de otra parte, y 
que tiene algunos años de ancianidad.

¡A mí con eso! dijo Sancho: no toméis 
menos, sino que se me fuera á rni por 
alto dar alcance á su conocimiento,

.¿No será bueno, señor escudero, tenga • 
yo un instinto tan grande y tan natural 
en esto de conocer vinos, que en dándo
me á oler cualquiera, acierto la patria, el 
linaje, el sabor y la dura, y las vueltas 
que ha de dar, con todas las circunstan
cias al vino atañederas?

Pero no hay de que maravillarse, si . 
tuve en mi linaje, por parte de mi padre, 
los dos más excelentes mojones que en 
luengos años conoció la Mancha; para

tico, y podrá hacer esas mercedes á sus 
buenos escuderos; pero el mío es mera
mente lego: aun yo me acuerdo cuando 
le quería aconsejar personas discretas, 
aunque á mi parecer malintencionadas, 
que procurase ser arzobispo; pero él no 
quiso sino ser emperador; y yo estaba 
entonces temblando si le venía en volun
tad de ser de la Iglesia, por no hallarme 
suñ iente de tener beneficios por ella; 
porque le hago saber á vuasa merced, 
que aunque parezco hombre, soy un bes
tia para ser de la Iglesia.

Pues en verdad que lo yerra vuesa 
merced, dijo el del Bosque, á causa que 
los gobiernos insulanos no son todos de 
buena data: algunos hay torcidos, algu
nos pobres, algunos melancólicos, y fi
nal i rente el más erguido y bien dispues
to trae consigo una pesada carga de pen 
samientos y de incomodidades, que 
pone sobre sus hombros el desdichado 
que le cupo en suerte.

Harto mejor seria que los que profesa
mos esta maldita servidumbre nos reti
rásemos á nuestras casas, y allí nos en
tretuviésemos en ejercicios más suaves; 
como si dijésemos cazando ó pescando; 
que ¿qué escudero hay tan pobre en el 
mundo, á quien le faite un rocín y un 
par de galgos y una caña de pescar con 
que entretenerse en su aldea?

A mí no me falta nada deso, respondió

M.C.D. 2022
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COSECHERO EXPORTADOR

Sepílelos de la
' Linea de Filipinas

PEDIDOS EN MADRID D. RAMÓE AGRIAR MkLLA
Jerez

1
2

Jerez Oro. ----- ■.......................
» Pasto..................................3 » Seco .................................4 > Pálido................................5 » Amoroso.............................

6 » Oloroso .............................7
8 » Oro Superior......................

» Fino......... . .........................9 » Raya...................................

10
Manzanillas

Manzanilla..................................11 » Fina............................12
13
14

» Superior......................
» ' llorosa.........................
» Olorosa Vieja.............
Amontillados

15 Amontillado Fino......................16
17
18

» Superior...............
» Pasado ..................
> Oloroso Viejo.........

Vinos Viejos
19 Jerez Viejo para enfermos.....
20 Palo cortado.........................
21 Dos Cortados......................
22 Tres Cortados......................
2.3 Soleras Añejísimas....................
24 N. PU.................. ......................

rroba sin Caja de 24

Núm.
Vinos dulces

Vrroba ain 
envase.
Pesetas

Caja de 21 
botellas.
Pesetas.

envase.
Pesetas.

botellas.
Pesetas.

15 35 25 Moacate'................................... 25 44
15 35 30 » Fino.............................. 30 48
20 38 40 > Superior.................. ... 40 60
20 38 50 » Extra......................... 50 70
25 44 75 75 96
25 44 40 Pedro Ximene............................ 40 66
25 44 60 * » superior........■. 60 80
30
30

48
48

100 » > Viejo................. 100 130

Málagas
25 44 25 Málaga Dulce y Negro............... 25 24
27 46 35 » Superior.......................... 54
30 48 50 » Viejo....... . ...................... 50 70
40 60
50 70 Oportos

25 Oporto..................... ■................. 25 4430 48 40 » Superior........................
40
55
70

60
72
90

60 » Extra.,..........................
Pajaretes

1 63 80

25
40

Pajarete.................... ■26
40

44» superior..........................
50 70 60
60
75

80
96 Cognacs

100 130 40 Un Racimo....................... 40
50

60
70
80

175 200 50 Dos Racimos......................
300 320 60 Tres Racimos............................ 60

EK ESTA REDACCIÓN
AGU Y ANISADOS

Núm.

Núm. C S OÍS
Garrafón 

de 16 litros.

Pesetas.

Caja de 1» 
botellas.

Pesetas.

44 Anís Especial...................... 30 52
45 Anisado Dulce.................. 46 60
46 Colón Serrano Especial (Seco). 40 60
47 45 70
48 Triple Anís........................ . . . . . 50 80

Precios de emirases
Barril de 1 arroba . Pías, 4.50 Cuarta...............Ptas. 17.05» » 2 » . » 6 Media................ » 25

» » 4 » . » 10 Bota. » 5'1

Caja de 21, 
botellas.ESPECIALIDADES Pesetas.

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

«San Enrique» Oloroso Viejo.........
«Serrano ■> Gran Amontillado Fino
«La Chavala» . >
«Lluvia de Oro» »
Jerez Fino Delicado....
Jerez Viejo para Consagrar....................  
«Enriqueta» Amontillado Finísimo......... 
«Méndez Núñez> Amontillado Exquisito 
«Santa Teresa» Solera Vieja...................  
«Dos Coronas» Añada 1840.....................  
«Hijo de Noé» Amontillado Viejísimo.. .. 
«La Señora» Añada 1810..........

LAS VENTAS SON AL CONTADO, CON UN DESCUENTO DEL 2 POR 1OO

70
70
90

100
120
120
140
180
250
300
350
400

Treeviajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados 
seau„ 7 Enero. 4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio 2 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octub e, 11 Noviembre y 9 Di 
ciembre: directamente para Génova, Port-Said, Suez, Golombo,-Sinva 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la coeta orienta 
de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Cuba y Mépoo

Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de Córuna el 21 de caea m si directamente para Habana y Ve
racruz. Admite pasaje para Costañrme y Pacífico con trasbordo en Ha 
baña al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Gombinacionespara 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea de New-York, Cuba y Méjico

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 
Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New.York, Habana y Ve
racruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos y 
litorales do Cuba. También se admite paiaje para Puerto Plata, con 
trasbordo en Habana.

Linea de Venezuela-Colombia

mensual sallando de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de 
Cáliz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, 'anta Cruz de 
renerife, Santa Cruz de ii Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón 
(xolon de donde salen los vapores el 12 ds cada mes para Sabanilk, Cu- 
ragap, I uerto Gabello, Da Guayro, etc. Se admite pasaje y carga para 
Veracr iz, trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Pana- 
ina con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos* Combina
ción para e litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer
to Plata con trasbordo en Pue to Rico, y para Santo Domingo y San 
1 edro de Macoris/ con trasbordo en Habana. También carga para Ma- 
racaibo,,Garúpanó Coro y Gumaná con trasbordo en Puerto Cabello y 
para Trinidad eon trasbordo en Curasao.

Linea de Buenos éires
,Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, do Málaga el 5 y di 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife 
Montevideo y Buenos Aire.

Linea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18 de 

Alicante el 19, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Tán
ger Gasablanc;;. Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de ¡a 1 alma, con retorno á SantaCruz de Tenerife para 
emprender el viaje de regreso haciendo la»escalas da las Palmas Cá
diz. Alicante, Valencia y Barcelona.

u

»
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Sancho; verdad es que no tengo rocín; 
pero tengo un asno que vale dos veces 
más que el caballo de mi amo: mala pas
cua me dé Dios, y sea la primera que vi
niere, si le trocara por él aunque me die
sen cuatro fanegas de cebada encima: á 
burla tendrá \ uesa merced, el valor de mi 
rucio; que rucio es el color de mi ju
mento.

Pues galgos no me habían de faltar ha
biéndolos sobrados en mi pueblo, y más, 
que entonces es la caza más gustosa 
cuando se hace á costa ajona.

Real y verdaderamente, respondió el 
del Bosque, señor escudero, que tengo 
propuesto y determinado de dejar estas 
borracherías destos caballeros, y reti
rarme á mi aldea, y criar mis hijitos; 
que tengo tres como tres orientales per
las.

Dos tengo yo, dijo Sancho, que se pue
den presentar al papa en persona; espe
cialmente una muchacha á quien crío pa
ra condesa, si Dios fuere servido, aunque 
á pesar de su madre.

¿Y qué edad tiene esa señora, que se 
cría para condesa? preguntó el del Bos
que?

Quince años, dos más ó menos, respon
dió Sancho; pero es tan grande como una 
lanza, y tan fresca como una mañana de 
de Abril, y tiene una fuerza de un gana- 
pám
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Comió Sancho sin hacerse de rogar, y 
tragaba á escuras bocados de nudos d e 
suelta, y dijo:

Vuesa merced sí que es escudero fiel y 
legal, moliente y corriente, magniSco y 
grande, como lo muestra este banquete, 
que si no he venido aquí por arte de en
cantamiento, parécelo á lo menos; y no 
como yo, mezquino y malaventurado, 
que sólo traigo en mis alforjas un poco 
de queso tan duro que pueden descala
brar con ello á un gigante, á quien hacen 
compañía cuatro docenas do algarrobas 
y otras tantas de avellanas y nueces, 
mercedes á la estrecheza de mi dueño, y 
á la opinión que tiene y orden que guar
da de que los caballeros andantes no se 
han de mantener y sustentar sino con 
frutas secas y con las hierbas de los 
campos.

Por mi fe, hermano, replicó e del Bos
que, que yo no tengo hecho el estómago 
á tagarninas ni á piruétanos ni á raíces 
de los montes; allá se lo hayan con sus 
opiniones y leyes caballerescas nuestros 
amos, y coman lo que ellos mandaren: 
fiambreras traigo, y esta bota colgando 
del arzón de la silla por sí ó por no, y es 
tan devota mía, y quiérela tanto, que po
cos ratos se pasan sin que la dé mil be
sos y mil abrazos.

Y diciendo esto se la puso en las rna- 
mos á Sancho, el cual, empinándola,
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el del Bosque, si el ciego guía al cie
go, ambos van á peligro de caer en el 
hoyo.

Mejor es retirarnos con buen compás 
de pies, y volvernos á nuestras queren
cias, quo los que buscan aventuras no 
siempre las hallas buenas.

Escupía Sancho á menudo, al parecer, 
un cierto género de saliva pegajosa y al
go seca, lo cual visto y notado por 
el caritativo y bosqiíeril escudero, dijo en 
seguida.

Paréceme que de lo que hemos hablado 
se nos pegan al paladar las lenguas; pe
ro yo traigo un despegador pendiente del 
arzón de mi caballo, que es tal como 
bueno: y levantándose volvió desde allí á 
un poco con una gran bota de vino, y una 
empanada de media vara, y no es enca
recimiento, porque era de un conejo al- 
bar, tan grande, que Sancho al tocarla 
entendió ser de algún cabrón, no que 
de cabrito, lo cual visto por Sancho, 
dijo:

¿Y esto trae vuesa merced consigo, se
ñor?

Pues ¿qué se pensaba? respondió el 
otro; ¿soy yo por ventura algún escudero 
de agua y lana?

Mejor repuesto traigo yo en las ancas 
de mi caballo, que lleva; consigo, cuando 
va de camino, un general.
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Partes son esas, respondió el del Bos
que, no sólo para ser condena, sino para 
ser ninfa del verde bosque. ¡Oh, hidepu- 
ta, puta, y qué rejo debe da tener la be
llaca! •

A io que responeió Sancho Panza algo 
mohíno:

Ni ella es puta, ni lo fué su madre, ni 
lo será ninguna de las dos, Dios querien
do, mientras . o viviere; y háblese más 
comedidamente, que para haberse cria
do vuesa merced e ntre caballeros andan
tes, que son la mesma cortesía, no me 
parecen muy concertadas esas pala
bras.

¿Oh, qué mal se le entiende á vuesa 
merced, replicó el del Bosque, de acha
que de alabanzas, señor escudero! ¡Có
mo! ¿y no sabe que cuando algún caba
llero da una buena lanzada al toro en la 
plaza, ó cuando alguna persona hace al
guna cosa . bien hecha, suele decir el 
vulgo: ¡Oh hideputa puto, y qué bien que 
loba hecho! y aquello .que parece vitu
perio en aquel término, es alabanza no
table?

Y renegad, vos, señor, de los hijos ó 
hijas que no hacen obras que merez
can se les de.j á sus padres loores seme
jantes. .

Sí, reniego, respondió gancho, y dese 
.modo y por esa mesma razón podía
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